
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, diecisiete de septiembre de dos mil 

veintiuno. Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso, informando que la curadora 

ad litem comunicó no poder comparecer a la diligencia de inspección judicial programada 

para el 20 de septiembre de 2021, a partir de las 9:00 a.m., en consideración a que le van a 

realizar unos exámenes de laboratorio; solicitando un enlace para participar de la misma de 

forma virtual.  

 

Sírvase proveer.  

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Vista la constancia que antecede, se dispone incorporar al expediente la comunicación de la 

curadora ad litem.  

 

En relación con la solicitud de enlace para acceder a la inspección judicial de forma virtual, 

no se accederá a ella, porque en la audiencia inicial llevada a cabo el 13 de septiembre del 

presente año, se concertó con las partes –incluida la señora curadora- la fecha y hora para su 

realización, manifestando por parte de todos la conformidad con la fecha indicada. 

 

Por otra parte, atendiendo la actual pandemia que atraviesa la humanidad, resulta aconsejable 

que asista el menor número de personas a la diligencia, por lo que la excusa de la señora 

curadora para asistir a la diligencia es justificable, para que atienda los asuntos relacionados 

con su salud. Adicionalmente, todas las actuaciones que se adelanten quedarán registradas 

en audio y así la solicitante podrá acceder a los mismos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

Radicado: 176164089001-2019-00055-00 

Proceso: Verbal Declarativo de Pertenencia  

Auto      Interlocutorio  No. 351-2021 

Demandante: Luz Stella Pulgarin Muñoz  
Demandado: Raúl Antonio Pulgarin  Grajales 

Personas Indeterminadas 
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Firmado Por: 

 

Mario Fernando Gonzalez Escobar 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Caldas - Risaralda 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a161671fb1f854be3dcd3663ad1e99fc3d650e3a1a2999a0d7037416d1eea566 
Documento generado en 17/09/2021 06:20:58 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA  – CALDAS 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  

Nro. 98 del 20 de septiembre de 2021 
   

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 
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